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Certificación de Copia Fotostática de Pasaporte o Carné de
Extranjería

Requisitos Generales

1. Formulario F-002 (gratuito).

2. Recibo de pago del Banco de la Nación por derecho de trámite (S/. 14.35 nuevos
soles).

3. Exhibición del original y dos (02) copias simples del pasaporte o carné de
extranjería.

4. Copia fotostática simple del documento de identidad vigente del solicitante.


